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D. MANUEL MARTÍN NAVARRO, Secretario Gral. del
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta (SEVILLA).

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 2018, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

11.- EXPEDIENTE DE MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U. DE
CASTILLEJA DE LA CUESTA EN ZONA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR
RESIDENCIAL AISLADA: APROBACION DEFINITIVA.

De orden de la Presidencia se da cuenta y lectura al
dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Patrimonio
emitido respecto del asunto y expediente de referencia, ello
como desarrollo al acuerdo plenario y aprobación inicial del
pasado 27 de abril de 2018.

Durante el periodo de exposición pública no se han
presentado reclamaciones al respecto; consta igualmente
Informe favorable remitido por la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, así como Informe
Técnico de la Oficina Municipal de Urbanismo. 

Dª. MARGARITA POLVILLO, por el Grupo Socialista, expone
el expediente de referencia y actuaciones seguidas, entre
ellas el informe y viabilidad otorgada por la Junta de
Andalucía, por lo que no existen inconvenientes para su
elevación a este Pleno en orden a su aprobación definitiva.

Dª. Mª. ANGELES RODRIGUEZ, del Grupo ICAS, del mismo
modo, vista la tramitación del expediente, sin alegación
alguna en la información pública y con los Informes
favorables pertinentes, apoyará la Propuesta en cuestión.

D. TOMAS ARIAS, de Izquierda Unida, cree que seguimos
con modificaciones puntuales a tipo de parches, que ya se
están agotando, por lo que sigue reclamando el que se acometa
la redacción de un nuevo P.G.O.U. Por ello seguirán votando
en contra de este tipo de acuerdos y modificaciones
puntuales, máxime en consideración a intereses particulares
o individualizados, por legítimos que estos sean.  

Dª. MARGARITA POLVILLO (PSOE) precisa que no se trata
de parches, sino de soluciones a los vecinos en base a un
interés general. 

El Pleno, pues, con los votos favorables (9) de la
Presidencia y representantes de los Grupo Socialista e ICAS;
en contra (2) de los Grupos Juntos por Castilleja e Izquierda
Unida; y la abstención (4) del Grupo Popular acuerda, lo
siguiente:
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PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Proyecto de
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana
de Castilleja de la Cuesta en Zona Residencial Unifamiliar
Aislada, según las prescripciones técnicas que se incluyen
en el Documento de referencia, redactado por la Oficina
Técnica Municipal.

SEGUNDO.- Proceder a publicar el acuerdo de aprobación
en el B.O.P., y a su inscripción en el Registro de
Instrumentos de Planeamiento, conforme a lo indicado en el
artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

TERCERO.- Facultar a la Alcaldía para las gestiones
necesarias para llevar a buen fin el presente acuerdo.

   Y para que así conste, con la advertencia del contenido
del artículo 206 del R.O.F., libro la presente de orden y con
el Vº.Bº. de la Sra. Alcaldesa, a veintiuno de diciembre  de
dos mil dieciocho.-----------------------.

  Vº.Bº.
 La Alcaldesa. El Secretario. 
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1. MEMORIA INFORMATIVA.

1. 1. OBJETO DEL DOCUMENTO.

El objeto del presente documento es la modificación del PGOU de Castilleja de la Cuesta
modificando las condiciones urbanísticas de la zona de suelo urbano consolidado definida en las
Normas Urbanísticas como zona residencial unifamiliar aislada, creando una nueva subzona
denominada residencial unifamiliar aislada integrada.

1.2 . INICIATIVA DE LA MODIFICACIÓN DE PLANEAMIENTO.REDACTOR. 

La iniciativa de esta modificacion es del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta. El redactor del
documento es el arquitecto municipal.

1.3. ÁMBITO OBJETO DE LA MODIFICACIÓN.

Se limita a la zona de suelo urbano consolidado definida en las Normas Urbanísticas como zona
residencial unifamiliar aislada, en tres zonas integradas en el casco antiguo del municipio, que
se definen en la memoria.

1.4.DETERMINACIONES DEL PGOU VIGENTE EN EL AREA DE LA MODIFICACION.

El Planeamiento vigente es el que determina la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana,
aprobado por Resolución de la Comisión Provincial de Urbanismo y Territorio de 10 de Mayo de
1995(BOP del 15 de Julio de 1995), adaptado a la LOUA, por acuerdo plenario de 27 de
noviembre del 2009. La zona de referencia es la incluida en la Sección IV. Zona residencial
unifamiliar aislada, artículos 174 a 177.
 

2. MEMORIA DE ORDENACIÓN.

2.1.  PROCEDENCIA Y JUSTIFICACION DE LA MODIFICACION.

Segun se especifica en los articulos 36 o 38 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre LOUA, relativos
a la innovacion de los instrumentos de planeamiento, las alteraciones que se propongan a la
ordenacion establecida o los instrumentos de planeamiento general, deberan  llevarse a cabo
mediante una innovacion de los mismos. Los cambios de la presente innovacion solo afectan a
la ordenacion pormenorizada del suelo urbano, por lo que no suponen una alteracion sustancial
del planeamiento vigente y por ello lo procedente es la redaccion de una Modificacion.
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2.2. OBJETO DE LA MODIFICACION Y CRITERIOS BASICOS.

El proyecto de modificación objeto de este expediente, pretende resolver una demanda realizada
a este Ayuntamiento por los vecinos del municipio y propietarios de viviendas de esta zona , la
cual afecta a un numero reducido de viviendas. Estas se encuentran en zonas consolidadas del
municipio, y constituirían  casos singulares para considerarlas  definidas como zonas aisladas ,al
estar enfrentadas a otras zonas de edificación tradicional del municipio. Son zonas que afectan
a pocas parcelas, que se encuentran integradas con otras,  en las cuales si se admiten usos, no
compatibles ni admitidos en la zona residencial aislada. Dandose por tanto la circunstancia, que
usos no permitidos en una de estas parcelas, en la acera de enfrente de la calle, si están
permitidos. 

Las zonas afectadas por esta modificación son las siguientes:

La primera afecta a tres parcelas colindantes, situadas en la Avenida de Sevilla, colindantes con
el termino municipal de Gines, que contienen grandes viviendas unifamiliares aisladas,
construidas entre los años 1940 a 1960 , teniendo dos de ellas una gran extensión de parcela,
en las que en su zona posterior, el PGOU contempla una unidad de ejecución ,la cual no se ha
llevado a cabo por los propietarios.

La segunda solo afecta a dos parcelas en la calle Manuel Rodriguez Navarro linderas con el IES
Pablo Neruda.

Y la tercera zona es una gran parcela situada en la calle Convento nº10, edificación de interés
arquitectónico, de protección estética en el PGOU. 

La idea inicial del planeamiento era impedir en las zonas de edificación aislada , que el PGOU
denomina ZONA RESIDENCIAL UNIFAMILIAR AISLADA, usos que son mas comunes en calle
tradicionales, con locales en planta baja, y zonas comerciales. Esto es consecuente con zonas
mas homogéneas, como la barriada de la Almenas, limite con el municipio de Tomares, donde
la zona es homogénea y se integra con la colindante del municipio vecino, definiendo una zona
urbana similar en los dos municipios.

Esta criterio se entiende que es el lógico ,desde el punto de vista de planeamiento, para el tipo
de vivienda aislada. En los casos particulares del suelo urbano consolidado objeto de esta
modificación, se mantuvo también la misma zonificación de zona residencial unifamiliar aislada.
Esto fue motivado por la preexistencia de viviendas en estas parcelas, con  tipo de construcción
aislada ,para adaptarlas a una normativa mas similar al tipo de construcción existente.

Ahora con  esta Modificación se pretende, permitir otros usos demandados por los propietarios
,que mediante la adecuada regulación de las condiciones de apertura de las distintas actividades
, no impida la adecuada convivencia entre los vecinos ,y con ello la ausencia de molestias. Pero
a su vez , permita  ampliar las posibilidades de intervención en  estas parcelas afectadas, para
incentivar la actividad económica local, y la posibilidad de creación de nuevas actividades.
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2.3. CARACTER DE LA MODIFICACION , ESTRUCTURAL , PORMENORIZADA
(ARTICULOS 10 Y 36.2 LOUA).

El carácter de la modificación determina el ámbito de las competencias para su Aprobación, según
la regla 3ª del punto 2.c) del artículo 36 de la ley 7/2002, de 17 de Diciembre de 2002, Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía. 

“En la tramitación de modificaciones de planes generales de ordenación urbanística que afecten
a la ordenación de áreas de Suelo urbano de ámbito reducido y específico deberán arbitrarse
medios de difusión complementarios a la información pública y adecuados a las características
del espacio a Ordenar, a fin de que la población de éste reciba la información que pudiera
afectarle”. Por lo tanto se debe hacer una comunicacion individualizada a las parcelas objeto del
expediente.

La modificación tendrá carácter estructural cuando modifique alguna de las Determinaciones de
ordenación estructural establecidas en el aportado I del artículo 10 de La mencionada ley, y
recogidas, de forma preceptiva, en el plan general de ordenación Urbanística. La innovación
objeto de este expediente, no modifica el carácter estructural del PGOU adaptado  a la LOUA. 

Por el contrario, la modificación tendrá carácter de pormenorizada, cuando, sin modificar las
determinaciones de ordenación estructural, afecte a alguna de las determinaciones de La
ordenación pormenorizada establecidas en el apartado 2 del mismo artículo 10, Recogidas de
forma preceptiva o potestativa por el plan general de ordenación Urbanística. 

La innovación de este expediente solo afecta a una zona del suelo urbano  muy reducida, pues
solo afecta a unas parcelas de la actual zona residencial unifamliar aislada, inferior a la decena
del suelo urbano consolidado, en que se modifican las ordenanzas urbanisticas, creando una
subzona dentro de la vivienda aislada del suelo urbano, y afectando solo a los articulos de la
Seccion IV Zona Residencial Unifamiliar Aislada. Por lo tanto la modificación tiene carácter de
Ambito reducido, afectando solo a la ordenacion pormenorizada de la zona residencial unfamiliar
aislada.

2.4 . MARCO JURIDICO DE LA MODIFICACION.

Cumplimiento de las reglas particulares de ordenación, documentación y procedimiento de la
presente modificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre. El artículo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía dispone que cualquier modificación de planeamiento habrá de contemplar las especiales
reglas de ordenación, documentación y procedimiento que establece ese precepto.

2.4.1. TIPO DE DOCUMENTO:

La presente innovación se enmarca dentro de las determinaciones de la Ley 7/2002, de 17 de
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA), en su edición actualizada
en febrero del 2013.
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El presente documento se encuadra dentro del concepto de "Modificación de Instrumento de
Planeamiento" recogido en el artículo 38 LOUA. Según lo dispuesto en el punto 3 del mencionado
artículo, “la modificación podrá tener lugar en cualquier momento, siempre motivada y
justificadamente".

2.4.2.PROCEDENCIA DE LA MODIFICACION:

La Disposición Transitoria Segunda sobre los Planes e lnstrumentos Existentes, de la Ley 7 /2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, edición actualizada en  febrero del
2013, no establece limitación alguna a la tramitación y aprobación de modificaciones de
planeamiento general que no afecten a la ordenación estructural; y en el apartado 2.3 de la
presente memoria hemos justificado el carácter de pormenorizada de la presente innovación en
base a las determinaciones establecidas en el PGOU de Castilleja de la Cuesta ,documento
Adaptado a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.4.3. TRAMITACION :

Tanto la aprobación inicial como la definitiva, corresponden al Excmo. Ayuntamiento de Castilleja
de la Cuesta en virtud de lo dispuesto en los artículos 3l y 36.c de lo LOUA, en tanto en cuanto
la presente modificación no afecta a la ordenación estructural, sino es una modificación
pormenorizada de ámbito reducido, como ya se ha mencionado y justificado anteriormente.

2.4.4.RÉGIMEN DE LA INNOVACIÓN.REGLAS DE ORDENACIÓN. CUMPLIMIENTO DE
LAS REGLAS PARTICULARES DE ORDENACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y PROCEDIMIENTO
DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 36
DE LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE:

La presente Modificación deberá atender las reglas particulares de ordenación establecidas en el
apartado 2.a) del artículo 36 de lo Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, edición actualizada en febrero del 2013. En este apartado vamos a justificar el
cumplimiento de cada una de esas reglas de ordenación.

1ª) “La nueva ordenación deberá justificar expresa y concretamente las mejoras que suponga
para el bienestar de la población y fundarse en el mejor cumplimiento de los principios y fines
de la actividad pública urbanística y de las reglas y estándares de ordenación regalados en esta
Ley. En este sentido, las nuevas soluciones propuestas para las infraestructuras, los servicios y
las dotaciones correspondientes a la ordenación estructural habrán de mejorar su capacidad y
funcionalidad, sin desvirtuar las opciones básicas de la ordenación originaria, y deberán cubrir
y cumplir, con igual o mayor calidad y eficacia, las necesidades y los objetivos considerados en
ésta.”

El artículo citado dispone que la nueva ordenación deberá justificar expresamente las mejoras
que suponga para el bienestar de la población y basarse en el mejor cumplimiento de los
principios y fines de la actividad pública urbanística y de las reglas y estándares de ordenación
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regulados en esta Ley. En este sentido, las nuevas soluciones propuestas para los usos
compatibles permitiran una mayor amplitud de usos en las parcelas integadas en el suelo urbano
servicios y las dotaciones mejoran su funcionalidad, sin desvirtuar las opciones básicas de la
ordenación originaria.

Como ha quedado expuesto, la presente modificación supone las mejoras que la nueva
ordenación supone para la ciudadanía gravitan en torno al siguiente objetivo basico:

.- Facilitar una mayor amplitud de usos en algunas parcelas que aunque contiguas a otras
parcelas donde estos usos estaban permitidos, en estas no habia posibilidad. E igualmente no
constituyen una zona mas homogenea donde si podia tener sentido la no compatibilidad de estos
usos.

Asimismo, las infraestructuras, servicios y dotaciones  existentes no menoscaban su capacidad
y funcionalidad como consecuencia de la nueva solución propuesta.

2ª) “Toda innovación que aumente el aprovechamiento lucrativo de algún terreno, desafecte el
suelo de un destino público de parques y jardines, dotaciones o equipamientos, o suprima
determinaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas protegidas, deberá contemplar las
medidas compensatorias precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones
previstas respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en detrimento de la proporción ya
alcanzada entre unas y otro”.

La innovación que nos ocupa  tiene un un ligero aumento del aprovechamiento lucrativo en el
caso de construir edificabilidad diferente a la residencial de forma exclusiva, para ello por su
escasa entidad ,se deberá arbitrar el mecanismo determinado  en el apartado 6.) del artículo 36
de lo Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía a la diferencia
entre la edificabilidad existente residencial, segun el articulo 55-3.a. Asimismo, hay que indicar
que no es objeto de esta Modificación la desafectación del destino público de terreno alguno.

3ª) “Las innovaciones que identifiquen y delimiten ámbitos del Hábitat Rural Diseminado deberán
fundamentarse en la omisión de su reconocimiento en el plan en vigor”.

No procede ya que no es objeto de la presente modificación la identificación y delimitación
de ámbitos del Hábitat Rural Diseminado.

4º) “Las innovaciones que alteren las especificaciones de las medidas que eviten la formación de
nuevos asentamientos deberán justificar expresa y concretamente que la nueva regulación
garantiza la preservación del suelo no urbanizable de dicho tipo de procesos urbanísticos”.

No procede, ya que no es objeto de la presente modificación la alteración de las especificaciones
de las medidas que eviten la formación de nuevos asentamientos. 

5º) “Toda innovación que tenga por objeto el cambio de uso de un terreno o inmueble para su
destino a uso residencial habrá que contemplar la implementación o mejora de los sistemas
generales, dotaciones o equipamientos en la proporción que suponga el aumento de la población
que ésta prevea y de los nuevos servicios que demande, o, en su caso, por su equivalente en
dinero cuando concurran las circunstancias establecidas en el artículo 55.3.a)
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No procede, no hay cambio de usos de terreno a uso residencial, se mantiene el uso residencial,
admitiendo nuevos usos compatibles , al igual que otras zonas contiguas del casco urbano.

6º) “En el caso de una modificación de planeamiento en la que se motive adecuadamente que
los terrenos que fueran necesarios para mantener la adecuada proporcionalidad y calidad no
tienen entidad suficiente para quedar integrados en la red de dotaciones públicas del municipio,
atendiendo a los ya existentes, se podrá prever a cargo de los propietarios de los suelos objetos
de modificación la sustitución por su equivalente en dinero, regulado por el artículo 55.3.a).

Como se ha aclarado el exceso de edifcabilidad en caso de edificacion no residencial segun el el
apartado 6.) del artículo 36, se hara segun lo dispuesto en el articulo 55.3-a.

2.4.5.LEGISLACIÓN APLICABLE CON CARÁCTER SUPLETORIO:

La Disposición Transitoria Novena de la LOUA, dispone que, en tanto no se produzca su
desplazamiento por el desarrollo reglamentario a qué se refiere la disposición final única seguirá
aplicándose en la Comunidad Autonómica de Andalucía, de forma supletoria y es lo que sea
compatible con la presente ley y otras disposiciones vigentes, las siguientes:
.-. Real Decreto 2159/1978. De 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento.
.-. Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión
Urbanística.
.-. Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina
Urbanística.

2.5.ARTICULADO QUE SE INCORPORA A LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANISTICA DE CASTILLEJA DE LA CUESTA.

Se redactan una modificación del articulado de las Normas Urbanísticas de esta nueva subzona
de vivienda residencial unifamiliar aislada, que se crea, para incorporar a las Normas Urbanísticas
del Plan General de Ordenación Urbanística de Castilleja de la Cuesta. Así se logra conseguir las
determinaciones que persigue esta modificación del planeamiento , que tienen el objetivo de
facilitar la instalación de actividades en estas nueva zona. A continuación se detallan los artículos
existentes en las Normas Urbanísticas del Plan General existente y  sus textos modificados:

2.5.1.- TEXTO EXISTENTE:

La zona a modificar es la incluida en las Normas Urbanisticas del Plan General dentro de las
Normas Urbanísticas en su Titulo V el suelo Urbano , y el Capitulo IV Ordenanzas Particulares por
Zonas la Seccion IV Zona Residencial Unifamiliar Aislada, artículos 174 a 176:
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Sección IV.- Zona residencial unifamiliar aislada.

Art. 174:Definición

Comprenden los terrenos con edificación aislada en parcela única.

Art. 175:Condiciones de edificación.

1. Tipología: Será la de edificación abierta, bien aislada o pareada.

2. Condiciones de parcela

a) Superficie mínima 300 m2

b) Frente mínimo   15 m.

3. Condiciones de volumen

a) Edificabilidad 0,6 m /m .2 2

b) Altura máxima: Será de 2 plantas ó 7 metros.

c) Ocupación máxima: Será 30% sobre el total de la parcela.

d) Retranqueos: Será de 4 metros a la calle y fondo y de 2,50m. a linderos
laterales a menos que se construyan edificaciones pareadas.

4. Otras condiciones: Se permiten áticos, entreplantas, pero contabilizarán a efectos de
edificabilidad máxima y número de plantas.
Se permiten sótanos con destino a instalaciones, almacenaje o garaje aparcamiento.

Art. 176 Condiciones de uso.

1. Uso dominante: Vivienda categoría 1ª.

2. Uso complementario: Garaje-aparcamiento categoría 1ª en proporción de 1 plaza por
vivienda.
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3. Usos compatibles:

a) Comercial categoría 4ª.
b) Oficinas categorías 2ª.
c) Alojamiento comunitario categoría 1ª.
d) Actividades culturales categoría 1ª.
e) Educacional categoría 2ª y 3ª.
f) Sanitario asistencial categoría 2ª y 3ª.
g) Religioso categoría 2ª.

4. Usos prohibidos: Todos los no especificados en los apartados anteriores.

2.5.2. TEXTO MODIFICADO:

Art. 174: Definición y Subzonas

Comprenden los terrenos con edificación aislada en parcela única.

Se distinguen dos subzonas:

1. Edificacion Aislada.

2. Edificacion Aislada Integrada.

Art. 175:  Condiciones de edificación.

1. Tipología: Será la de edificación abierta, bien aislada, pareada o adosada.

2. Condiciones de parcela, ambas subzonas:

a) Superficie mínima :300 m .2

b) Frente mínimo : 15 m.

3. Condiciones de volumen

Subzona 1:
a) Edificabilidad 0,6 m /m .2 2

b) Altura máxima: Será de 2 plantas ó 7 metros.

c) Ocupación máxima: Será 30% sobre el total de la parcela.

d) Retranqueos: Será de 4 metros a la calle y fondo y de 2,50m. a linderos
laterales a menos que se construyan edificaciones pareadas.
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Subzona 2:

a) Edificabilidad 0,6 m /m , para uso residencial, 1,00 m / m para otros usos.2 2  2  2  

b) Altura máxima: Será de 2 plantas ó 7 metros.

c) Ocupación máxima: Será hasta el 100% sobre el total de la parcela en usos no
residenciales.

d) Retranqueos: Será de 4 metros a la calle y  de 2,50m. a un lindero lateral y
fondo . En caso de otros usos diferentes al Residencial se permite adosarse a los
linderos.

4. Otras condiciones: Se permiten áticos, entreplantas, pero contabilizarán a efectos de
edificabilidad máxima y número de plantas.
Se permiten sótanos con destino a instalaciones, almacenaje o garaje aparcamiento.

Art. 176: Condiciones de uso.

1. Uso dominante: 

A) Subzona 1ªy 2ª: Vivienda categoría 1ª.

2. Uso complementario en ambas subzonas:
 Garaje-aparcamiento categoría 1ª en proporción de 1 plaza por vivienda.

3. Usos compatibles:

A) Subzona 1ª

a) Comercial categoría 4ª.
b) Oficinas categorías 2ª.
c) Alojamiento comunitario categoría 1ª.
d) Actividades culturales categoría 1ª.
e) Educacional categoría 2ª y 3ª.
f) Sanitario asistencial categoría 2ª y 3ª.
g) Religioso categoría 2ª.

B) Subzona 2ª:

a) Comercial categoría 1ª,2ª,3ª y4ª.
b) Oficinas categorías en todas sus categorias.
c) Industrias categoria 1ª y 5ª.
d) Actividades Recreativas categorias 1ª y 3ª.
c) Alojamiento comunitario categoría 1ª.
d) Actividades culturales categoría 1ª.
e) Educacional categoría 2ª y 3ª.
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f) Sanitario asistencial categoría 1ª,2ª y 3ª.
g) Religioso categoría 2ª.

4. Usos prohibidos: Todos los no especificados en los apartados anteriores.

2.6. TRAMITE SEGUN LEY DE PROTECCION AMBIENTAL DE ANDALUCÍA:

El presente documento no está sujeto al procedimiento de Evaluación Ambiental, en virtud de las
determinaciones establecidas en la Ley 7 /2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calidad
Ambiental de Andalucía ya que en el apartado C del Art. 36 “Ámbito de aplicación"de la Sección
4ª "Evaluación Ambiental de planes y Programas" marca los instrumentos urbanísticos sujetos
a evaluación ambiental y en la categoría 12.3 del Anexo 1 sólo marca las innovaciones para suelo
urbanizable y nunca para suelo urbano.  La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental, establece en su art. 36  lo siguiente:

1. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental:
a. Los planes y programas, así como sus modificaciones, señalados en las categorías 12.1 y
12.2 del Anexo I que cumplan los dos requisitos siguientes:

1. Que se elaboren o aprueben por la Administración de la Junta de Andalucía.
2. Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno.

b. Las modificaciones menores de los planes y programas previstos en el apartado a, así como
los planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y aquellos
distintos a los previstos en la categoría 12.1 del Anexo I y sus modificaciones, cuando la
Consejería competente en materia de medio ambiente, mediante resolución motivada que se
hará pública, determine, respecto de los mismos, la existencia de efectos significativos en el
medio ambiente, de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo II de la Ley 9/2006, de
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio
ambiente.
c. Los instrumentos de planeamiento urbanístico señalados en las categorías 12.3, 12.4, 12.5,
12.6, 12.7 y 12.8 del Anexo I.   Las citadas categorías del Anexo I se refieren a:

12. Planes y programas.
12.1. Planes y programas que establezcan el marco para la futura autorización de
proyectos enumerados en este Anexo sobre las siguientes materias: agricultura,
ganadería, selvicultura, acuicultura, pesca, energía, industria, minería, transporte,
gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público
marítimo-terrestre, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural,
o del uso del suelo, EA.

12.2. Planes y programas que requieran una evaluación en aplicación de la normativa 
reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000. EA

12.3. Planes Generales de Ordenación Urbanística, así como las innovaciones que
afecten al suelo no urbanizable. EA

12.4. Planes de Ordenación Intermunicipal así como sus innovaciones. EA
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12.5. Planes Especiales que puedan afectar al suelo no urbanizable. EA
12.6. Planes de sectorización EA
12.7. Planes de desarrollo del planeamiento general urbanístico cuando éste último no haya sido

objeto de evaluación de impacto ambiental EA
12.8. Proyectos de urbanización que deriven de planes de desarrollo no sometidos a evalución
de impacto ambiental EA

Se considera que el objeto de la presente modificación puntual no se encuentra incluido en el
Anexo I de la Ley 7/2007, por lo que no se estima necesario trámite ambiental alguno.

3.- PLANOS

3.1.- SITUACION EN EL MUNICIPIO. E:1: 5.000.

3.2.- CLASIFICACION PGOU VIGENTE (Adaptacion 2009). E:1: 5.000.

3.3.- ORDENACION VIGENTE PORMENORIZADA. E . 1: 1.000.

3.4.- ORDENACION MODIFICADA PORMENORIZADA.1. E . 1: 1.000.
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4.-RESUMEN EJECUTIVO:

4.1. ANTECEDENTES:

La ley 2/2012 de 30 de Enero de modificación de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de
Ordenación Urbanística de Andalucía añade por su artículo nueve.2 el apartado 3 del artículo 19
donde se especifica ,que los instrumentos de planeamiento deberán incluir un Resumen Ejecutivo
que contenga los objetivos y finalidades de dichos instrumentos para que sean comprensibles
para la ciudadanía.

Este artículo, se entiende que puede  estar pensado para Planes Generales ,o Planes Parciales
u otros documentos de planeamiento de difícil comprensión para la ciudadanía, dada su extensión
y complejidad, en nuestro caso ,esta Modificación no Estructural, donde no se modifican
parámetros fundamentales de ordenación, aprovechamientos, densidades, número total de
viviendas, el propio objeto de la Memoria define claramente los objetivos y finalidades que se
pretenden con el instrumento de planeamiento que se desarrolla, que es de ámbito muy reducido.
No obstante se especifican a continuación dichos conceptos.

4.2.OBJETIVOS Y FINALIDADES: 

En el documento de Modificación no estructural se plantean dos objetivos: 

1.- La presente modificación pretende regular en la zona residencial unifamiliar aislada que esta
integrada en el casco tradicional, una nueva subzona que tenga mas posibilidad de albergar usos
similares a la zona colindantes , afecta a tres pequeñas zonas del casco antiguo.

2.- En esta subzona, se permitirán para usos no residenciales una ocupación mayor y sin
separación de linderos, para facilitar la implantación de actividades económicas.

Las finalidades de estos dos objetivos son los siguientes:

1.- En el primer caso asumir la realidad de una subzona de vivienda aislada ,que no constituye
una zona de morfología homogénea ,como otras zonas del municipio, sino que está integrada
dentro del casco urbano constituyendo unos puntos singulares dentro de la textura general de
vivienda tradicional entre medianeras ,predominante en el casco antiguo del municipio.

2.- Una vez definida esta nueva subzona ,permitir la posibilidad de nuevos usos similares a los
existentes en la zona tradicional del municipio y permitir una mayor flexibilidad de la edificación
cuando se instauran usos distintos al residencial para incentivar la actividad económica y la
instalación de nuevas pequeñas empresas.

Castilleja de la Cuesta a, 17 de abril de 2018.
      El Arquitecto Municipal:

Fdo: José M. Cazorla Glez-Ceferino.
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